
                       

 

 

 

 

FORO PERMANENTE POR LA SALUD PÚBLICA  

 SESION AÑO 2013 

 

 

SALUD PENITENCIARIA Y SALUD PÚBLICA: DERECHOS, 

RESPONSABILIDADES Y DESAFIOS 

 

 

PRESENTACION 

 

Desde la perspectiva del Derecho las poblaciones privadas de la libertad (internos) 

constituyen un grupo poblacional de alta trascendencia en tanto está conformado por 

seres humanos que ingresan a un establecimiento de reclusión y allí permanece con el 

objeto de cumplir una medida de aseguramiento, una pena privativa de la libertad”, 

situación que no demerita el respeto a la dignidad humana ni limita su acceso a las 

garantías constitucionales y a los derechos humanos universalmente reconocidos. 
(Senado de la República. Proyecto de Ley “Por medio de la cual se expide el Código 

Penitenciario y Carcelario y se dictan otras disposiciones”. 2013) 

 

Las condiciones en las que vive una buena parte de las personas privadas de la libertad 

no es adecuadamente conocida por la población en general, por lo cual los juicios de 

valor que pudieran permitir el surgimiento de la solidaridad como un elemento 

fundamental para el apoyo a los procesos de resocialización, se ve seriamente 

interferido. 

 

El insuficiente papel jugado por los diferentes estamentos gubernativos y la 

obsolescencia de las normas creadas para la protección y la resocialización de esta 

población han obligado a repensar todo el modelo penitenciario y carcelario, 

inspirándose en los derechos que, no obstante tener declaraciones universalmente 

conocidas, han sido universalmente vulnerados. 

 

Repensar las condiciones materiales y no materiales de vida de los internos implica una 

mirada juiciosa desde diferentes ángulos y perspectivas. Es por ello que la academia, 

con la potencia analítica y crítica que de suyo le anima, presta sus escenarios para que 

ese repensar tenga un espacio válido y legítimo. 

 

El pensamiento y el conocimiento sobre este doloroso asunto que por su magnitud y por 

su trascendencia constituyen un  problema de salud pública, será abordado desde 

diferentes ángulos. Los aspectos generales propios de las políticas públicas serirán de 

marco para reflexionar sobre la reforma que cursa actualmente en el Congreso de la 

República; igualmente se podrá conocer la labor que desde tiempo atrás adelantan de 

manera silenciosa entidades de carácter humanitario como el Comité Internacional de la 

Cruz Roja (CICR) y el papel ayudador de la academia con trabajos desde universidades 

interesadas y conmovidas por la situación de muchos seres humanos privados de la 

libertad. 

 

Ahora bien, dado que el asunto de las prisiones trasciende las fronteras nacionales, 

producto de las migraciones y los desplazamientos forzados de miles y miles de 



                       

 

 

personas, las visiones y las experiencias de un país como España serán de suma 

trascendencia. Este es un resumen rápido de los contenidos centrales de la siguiente 

sesión del Foro Permanente Por la Salud Pública, al cual le estamos invitando.  

 

Porqué la Salud Pública? porque esta es una ciencia que permite pensar y ayudar a 

construir de manera amplia el derecho al bienestar de todos los seres humanos; porque 

el proceso salud enfermedad de las poblaciones privadas de la libertad debe constituir 

también un objeto de estudio específico, habida cuenta de las condiciones desfavorables 

en las cuales discurre la vida en muchos establecimientos penitenciarios, donde el 

derecho fundamental a la salud está seriamente comprometido. 

 

El Programa de Medicina de la Facultad de Ciencias de la Salud de la  Universidad 

Tecnológica de Pereira y la Asociación de Hospitales de Risaralda ponen nuevamente a 

disposición de la comunidad en general y de las instituciones públicas y privadas el 

escenario del Foro para conocer y analizar diferentes aristas del problema y proponer 

salidas orientadas a mejorar las condiciones de vida de la población afectada. 

 

METODOLOGIA 

 

Foro: reunión para tratar asuntos públicos y elaborar juicios y reflexiones, con la 

posibilidad de participación de los asistentes, para tener en cuenta sus conceptos. El 

Foro Permanente Por la Salud Pública abre este nuevo espacio para que la comunidad 

en general y la comunidad académica profundicen en este asunto y expongan sus puntos 

de vista de manera amplia y democrática. 

 

Programación: 

 

Día: Viernes 6 de septiembre de 2013 

 

Sede: Auditorio Jorge Roa Martínez - Universidad Tecnológica de Pereira. 

 

HORA TEMATICA PONENTE 

7:30 A 

8:15 AM 
Recepción y Acreditación de participantes Personal Administrativo UTP y AHR 

8:15 A 

8:30AM 
Bienvenida.  

Dr. Juan Carlos Monsalve Botero – Decano Facultad 

Ciencias de la Salud Universidad Tecnológica de Pereira 

8:30 A 

8:50 AM 

Instalación. El papel de los Formadores de 

Talento Humano en Salud y la salud 

Penitenciaria 

Dr. Claudia Lorena Marín Restrepo. Directora Programa 

de Medicina   Facultad Ciencias de la Salud Universidad 

Tecnológica de Pereira 

8:50 A 

9:50 AM 
Ponencia: La Reforma a la Ley Penitenciaria Dra Gloria Inés Ramírez Ríos Senadora de la República 

9:50  A 

10:20 AM 

Ponencia: Salud Penitenciaria y salud 

Pública. Derechos, responsabilidades y 

desafíos 

Dr Francisco José Pozo Serrano. Docente de la U de 

Castilla La Mancha y Complutense de Madrid 

10:20  A 

10:30 AM 
Descanso   

  Panel    

10:30:00 

A.M. A 

12:00 M 

Tema: La salud penitenciaria en Colombia 
Dra  Jacqueline Duarte Representante del CICR 

Colombia 

Tema: Política Pública en Salud 

Penitenciaria  

Dr Germán Moreno Gómez. Docente Investigador del 

programa de Medicina de la UTP 

Tema: La propuesta de la Reforma: mirada 

desde el INPEC 
Delegado nacional del INPEC 



                       

 

 
Tema: La población privada de la libertad en  

Pereira 

Dr Julián Mauricio Trejas Secretario de salud Municipal 

de Salud de Pereira 

Tema: Programas Laboratorio del Afecto y 

Envejecer Feliz 

Dr Guillermo Valencia Montoya. Docente del Programa 

de Medicina de la UTP 

12:00 A 

12:45 

Foro: Pregunta del Foro: Cómo es el derecho 

a la salud en el ámbito penitenciario en 

Colombia 

Intervienen los asistentes 

12:45 a 

13:00 
Conclusiones 

Dra Patricia Granada  Grupo de Investigación Cultura de 

la Salud 

13:00 p.m. Clausura Dr Diómedes Tabima García  

 

Asistentes invitados: 

- Comunidad en General 

- Docentes y estudiantes de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad 

Tecnológica de Pereira 

- Docentes y Estudiantes de Medicina y Ciencias del Deporte y la recreación 

- Docentes y Estudiantes de otras facultades de la Universidad Tecnológica de 

Pereira 

- Docentes y Estudiantes de Ciencias de la Salud de Otras Universidades del 

municipio 

- Funcionarios de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud de Pereira y 

Risaralda 

- Funcionarios de Empresas Promotoras de Salud de Pereira y Risaralda 

- Funcionarios de Direcciones Territoriales de Salud. 

 

Responsables del evento:  
Diomedes Tabima García, Director del Departamento de Medicina Comunitaria del 

Programa de Medicina Universidad Tecnológica de Pereira 

Francisco José del Pozo Serrano. Docente Universidad Complutense de Madrid 

Claudia María López Ortíz  Docente del Departamento de Medicina Comunitaria del 

Programa de Medicina Universidad Tecnológica de Pereira 

Olga Lucía Zuluaga Directora Ejecutiva de la Asociación de Hospitales de Risaralda 

Diana Marcela Alvarez Cuesta, Auxiliar Administrativa Departamento Medicina 

Comunitaria Programa de Medicina Universidad Tecnológica de Pereira  

Clemencia Reyes Montañéz, Auxiliar Administrativa Programa de Medicina 

Universidad Tecnológica de Pereira. 

 

 


